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Fiscal Osvaldo Basso confirmó 
identidades de cuerpos encontrados 
en casa de Hugo Bustamante 

Tres meses han trans- 
currido desde que Hugo 
Bustamante confesara haber 
ascsinadoa Evelyn Hinojosa y 
asu hijo Eduardo Páez, ambos 
desaparecidos en 1996. 

Yestelunes2deseptiembre, 
las diligencias investigativas 
finalmente confirmaron 
que las identidades de los 
cuerpos encontrados por la 
PDI, en la casa del homicida, 
correspondían a ambas 
personas. 

La confesión del “asesino 
del tambor” cargó a su haber 
dos nuevas muertes. Ya se 
conocía del homicidio doble 
que cometió el 2005, cuyas 
víctimas fueron su pareja y el 
pequeño hijo de ésta, de solo 

Y, desde luego, aún está 
muy presente en la memoria 
de los chilenos la historia de 

    

Este crimen, ocurrido el 2020, 
mantiene a Bustamante en- 
carcelado. 

Derecho, allíse encuentra 
cumpliendo cadena perpetua 
calificada, pena que se estima 
en40años, Porlomismo, recién 
podría salir a la edad de 96 

Hugo Bustamante 
sumó dosuevos 

homicidiosa sunutrido 

años, siempre y cuando reciba 
algún tipo de beneficio. 

EL HALLAZGO 
La PDI ya había allanado 

antes la casa del homicida tras 
la desaparición de Ámbar, 
encontrando allí los restos de 
lajoven. Porlomismo, enfrentó 
a la justicia por el delito de 
femicidio con violación. Y 
fue precisamente durante su 

  

estadía en la cárcel que una 
entrevista lomotivóa confesar 
unantiguo crimen. 
Y como un Deja Vu, el país 
estuvonuevamenteexpectante, 
cuandoel? dejunio deesteaño 
-y a través de un operativo 
Policial- se trabajó en el lugar 
hasta desenterrar dos cuerpos. 
La diferencia es que, esta vez, 
Bustamante confesó e indicó 
el lugardonde se encontraban. 
El hallazgo motivó una serie de 
pericias por parte de personal 
especializado, tendientes a 
confirmar los antecedentes 

  

  

entregados por el criminal. 
Y luego de un largo proceso, 
se corroboró lo señalado 
previamente en la confesión. 
“Nos llegó el resultado de 
las pericias de ADN que 
solicitamos al Servicio Médico 
Legal deSantiago, alasecciónde 
Derechos Humanos, y estamos 
en condiciones de señalar que 
los restos óscos hallados el 7 
de junio, en Covadonga 641, 
correspondena lasvíctimasque 
presumíamos Elena Hinojosa y 
suhijo Eduardo Páez”, indicóel 
fiscal Osvaldo Basso. 
“Aúnnos faltan laspericias 

correspondientes ala autopsia, 
para conocerla data y causa de 
muerte -agregó-. Estamos a la 
espera de esos resultados”. 
Dichos antecedentes son 
fundamentales — para la 
investigación, pues de eso 
dependesi Bustamante puede 
ser procesado por la justicia 
actual y si haay ono prescripción 
dela causa. 

ANTES DE 
CONVERTIRSE EN 
“EL ASESINO DEL 

TAMBOR” 
“Según mi opinión, 

Autopsia determinará causa de muerte de 
nuevas víctimas del “asesino del tambor” 

estaríamos en presencia de 
una persona con trastorno 
antisocial de personalidad, 
caracterizado por su ánimo 
frio, calculador, de no 
obedecer ni acatar normas 
sociales ni legales, falto de 
empatía y con altos niveles de 
narcisismo”, expresó el fiscal 
Basso, quien actualmente se 
encuentra a cargo de la nueva 
investigación. 

Hugo Bustamante nació 
en 1964, teniendo su primera 
condena por robo en 1987. 
Además de ser detenido en 
diversas ocasiones, tenía 
consumo problemático de 
drogas y era conocido porsus 
trabajos como comerciante. 
Eso es lo que se sabía de su 
historia previa a convertirse 
enel “asesino del tambor”. 

Sin embargo, se des- 
conocía que antes ya habría 
sido protagonista de otros 
asesinatos. En los noventa, 
Bustamanteestuvo en prisión 
cumpliendo una condena de 
diez años por una seguidilla 
de robos con fuerza, de los 
cuales solo cumplió seis de 
prisión efectiva, saliendo 

  

  

con el beneficio de libertad 
condicional 

Fue entonces que conoció 
a otroreo, Eduardo Páez, con 
quien siguió en contacto 
luego que ambos salieran 
de prisión, Así se relacionó 
con la madre de Páez, Elena 
Hinojosa. Se presume que 
ambos sujetos habrían 
tenido líos de dinero, lo 
que habría decantado en la 
tragedia ya conocida. 

Ahora, cuando madre 
e hijo desaparecieron, sus 
familiares — interpusieron 
una denuncia por presunta 
desgracia, donde detallaron 
que la última persona en 
verlos con vida había sido 
precisamente Hugo Bus- 
tamante, 

A raíz de esto se le tomó 
declaración, — señalandoi 
que Páez habría estado 
secuestrado y que él contactó 
a Hinojosa para buscar 
una forma de liberarlo. 
Nunca hubo indicios de 
sus paraderos, por lo que la 
investigación se encontraba 
archivada. Así pasaron casi 
30 años. 

  

MUNICIPIO TRANSFORMADOR    
  

acompañan; 

VILLA ALEMANA, 11 de julio de 2024 

Con esta fecha la Srta. Alcaldesa ha emitido el siguiente Decreto: 

VISTOS: 
La Providencia N'6196, del 11 de julio de 2024, de la Administración Municipal; 

El Ordinario N'1568 de fecha 10 de julio de 2024, de la Direccion de Obras Municipales y antecedentes que 

DECRETO ALCALDICIO N*1216/ 

Prontuario policial. 

Capturan a sicario del Tren de Aragua 
mientras intentaba huir hacia Bolivia 

mantenían prófugos tras el 
operativo “Tren del Mar”. 
Cabe destacar que, de acuerdo 
ala investigación, es posible 
posicionarlos como sicarios 
dentro de la estructura 
criminal del Tren de Aragua 
enla zona. 

Y ayer jueves, al cierre 
de la presente edición, se 
confirmóque Juan José Farías 
Vásquez, alias “Chencho”, 
fuecapturado enel terminal 
de buses de Iquique cuando 
pretendía huir con destino a 
Bolivia. 

De acuerdo a lo in- 
formado por el inspector 
JavicrEspinoza, dela Brigada 
de Homicidios de la PDI de 
Valparaíso, el sujeto tiene 
“responsabilidad enal menos 
treshomicidios ocurridos en 
la ciudad de Viña del Mar, 
durante noviembre del año 
pasado y julio del presente”. 
Por tanto, la Fiscalía y la 
PDI mantienen diligencias 
en curso para dar con el 

Otros 16 miembros de la organización ya 
quedaron en prisión preventiva 

Asociación — criminal, 
tráfico de armas, tráfico 
de drogas, dos homicidios 
calificados, secuestro con 
homicidiocalificado y lavado 
dedinero. Estosson algunos 
delosdelitosimputadosa 16 
presuntosmiembrosdeuna 
Tama del Tren de Aragua que 
operaba en Viña del Mar, 
Villa Alemana y Limache. 

El jueves 29 de 
septiembre, más de 400 
efectivosdela PDIallanaron 
de manera — simultánea 
69 domicilios de las tres 
comunas mencionadas, en 
lo que se denominó como 
Operación “Tren del Mar”. 
En ella se logró la captura 
de 34 sujetos, además de la 

comunas. 
La formalización de los 16 

detenidos tuvo lugarel lunes 
2 de septiembre, donde el 
trabajo coordinado del Equipo 
de Crimen Organizado y 
Homicidios (ECOH) de la 

iscalía de Valparaíso, junto 
adistintas brigadas de la PDI, 
permitióimputarles una serie 
dedelitosde alta connotación. 

“El Tribunal de Garantía 
de Viña del Mar acogió parte 
de nuestras peticiones, es 
decir, 13 prisiones preventivas 
de los 16 que estábamos 
solicitando. Pero hoy (martes 
3 de septiembre), la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso 
revocóla resolución encuanto 
alos tres sujetos que habían 

incautación dedroga, armas — quedadoenlibertad y dispuso 
y municiones. su prisión preventiva”, explicó 

De esta manera, se el fiscal jefe del Sistema de 
desbarató la estructura Análisis Criminal (SACFI) y 
del Tren de Aragua que ECO! José Uribe. 

    

operaba en las plazas de la SICARIOS paradero de Renzo Espinoza 
Ciudad Jardín y las células También indicó que dos López, alias “Chuky”, quien 
de la organización que se ciudadanos venezolanos, todavía no ha sido hallado 
conectabanconlasotrasdos — irregulares en el país, se Porlajusticia.   

  

El informe de Inspección y Fiscalización N*86, de fecha 04 de abril de 2024, emitido por la Direccion de 
Obras Municipales; 

El Informe de Inspección y Fiscalización N'227, de fecha 14 de septiembre de 2023, emitido porla Direccion 
de Obras Municipales; 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N'458 del año 1976, del Ministerio de la Vivienda y Urbanis- 
mo, publicado en el Diario Oficial de fecha 13 de abril del año 1976, que fijó el nuevo texto de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, especialmente, lo dispuesto en su Artículo 148 y siguientes; 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

DECRETO: 
1.- DISPÓNGASE la demolición del Cerco existente ubicado sobre Bien Nacional de Uso Público correspon- 
diente al Predio ROL de Avaluó 867-019 del SI, ubicado en calle Nueva Hipódromo N*1050, a cargo de quien 
figura como su propietario ante el conservador de Bienes Raíces de Vil Alemana, Sres. Constructora e Inver- 
siones Lafken Lida., Rut N"76,917.809-0, representada legalmente por el Sr. Alfredo Reinaldo Neira Corbalán, 
según registro de propiedad inscrito a fojas 435 N'674 del año 2017. 
2.- NOTIFÍQUESE por parte del Secretario Municipal el presente decreto alcaldicio a la Constructora e Inver- 
siones Lafken Lta., Rut N'76.917.809-0, representada legalmente por el Sr, Alfredo Reinaldo Neira Corba- 
lán, propietario conocido del inmueble ubicado en calle Nueva Hipódromo N"1050, Comuna de Vila Alemana, 
dándosele un plazo de cinco días corridos, contados desde la fecha de la última publicación del aviso a que 
se refiere el N'S de este decreto alcaldicio, para que proceda a ejecutar las obras de demolición respectivas, 
debiendo seguirse las instrucciones técnicas que para tl efecto señale la Dirección de Obras Municipales. 
3.- APERCÍBASE al propietario del inmueble ya individualizado, que, en el caso de no ejecutar las obras de 
demolición total ordenadas por medio de este decreto acaldico, en el plazo fjado en el mismo, dichas obras 
serán dispuestos por la propia Municipalidad de Vila Alemana, a costa de dicho propietario. 
4.- ESTABLÉCESE que desde la fecha de oticación de la presente resolución, el propietario podrá presentar 
el recurso de reposición establecido en el artículo 152 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y 
solicitar su costa que se proceda a efectuar una nueva revisión dela obra por el Director de Obras Municipa- 
les, asesorado por el ingeniero o arquitecto que designe, sin perjuicio de poder ejercer, además, el derecho a 
reclamar ante la Justicia Ordinaria, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley ya referida. 
5.- PUBLÍQUESE el presente decreto aleadicio por medio de tres avisos, publicados en días distintos, en un 
periódico de la ciudad cabecera de la provincia, 
6.- DISPÓNGASE el auxilio dela fuerza pública si fuese necesario, para el cumplimiento del presente decreto 
alcaldici, 
7.- DÉJESE sin efecto toda resolución anterior que se contraponga a lo dispuesto en el presente decreto 
alcaldicio. 
ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

GONZALO GOMEZ BRAVO 
Administrador Municipal 

(“Por orden de la Srta. Alcaldesa" según D.A. N*1646 del 2023) 
PATRICIO TORRES PALOMINOS 

Secretario Municipal      
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